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La Carta de ra universidad Nacionar de Trujito, er rnforme N. 776-2019-MINEDU^/MGI-PRO Un¡dad peración
Regional de L¡ma, et NEDU¡/ _USp dela Oficina de Gestión 961_201 NABEC_OAF-USF de ta U y Fina cina deAdmin¡stración y Finanzas, así como ros demái recaudos der Expediente N.21544(SlGEDo), y:

009-2010-ED, y modificatoria, se decreta to
eca. Crear la Beca de Amistad peruano
cuat t¡ene por objeto financiar los esfudlos

nos/as ecuatorianos/as, en universidadesperuanas púbricas y privadas", "At7.ícuto 2.- Beneficios que contempta ra subvención. La
Ecuatoriana es de naturaleza

cen en las gases del Concurso,
con la República det Ecuado

Que, mediante Decreto Supremo No Ol3_2012_ED, y sus modificatorias, seaprueba el Flegtamento de la Ley No_29g37, f_ey quelrea ól programa N;;ü;i ;;Becas.y.Crédito Educat¡vo, et cuát señata qu", ;Á,tiiito- ' 
BecasEspeciates pueden ser financiadas po, apáñe" ¿"i;;;n ares yextranleras, así como subvencionadas con cargo al al detM¡nister¡o de Educación, debiendo regirse conforii at iinanc¡amiento estabtecido en etpresente Reglamento para estudios de pregrado o poitgrado, 

"egú, "ornsporái,;,

VISTOS:

CONSIDERANDO:



"A¡tículo 19.- Financiamiento para estudios a nivel nacional. 19.1 Elfinanciam¡ento para
estudios a nivel nac¡onal de los estudios de postgrado es de naturaleza integral, y cubre
los slguientes cosfos: a) Coslos directos: (...) asesoría de lesls, trabajo de investigac¡ón,
titulación (gastos administrat¡vos para la obtenc¡ón del grado respectivo o su
equivalente)";

Que, mediante Resolución Directoral Ejecut¡va N" 264-2016-MINEDU^/MGl-
PRONABEC, y sus modificatorias, se aprueba las Bases de la Beca Especial de Amistad
Peruano Ecuatoriana - Convocatoria 201 6, las cuales señalan quet "Artículo 10.-
BENEFICIOS. La beca subvenciona lo siguientes conceptos, por el tiempo de duración
de las mismas: (...) d. Costos administrativos, tales como: d.2. Apoyo a gasfos de fesis
exigidos por la universidad para otorgar el respectivo grado académ¡co, y por una sola
vez, siempre que no haya desaprobado ningún curso del programa de estudlos. Esfa
as¡gnac¡ón no podrá exceder el monto equivalente a dos as¡gnac¡ones mensuales de
manutenc¡ón.";

Que, mediante Resolución Jefatural N' 003-2018-MINEDU^r'MGl-PRONABEC-
OAF se asignan funciones a la Unidad de Subvenciones y Financiamiento, entre ellas,
elaborar informes, así como proyectos de Resoluc¡ón Jefatural, que contengan
información, resultados de la verificación y anál¡sis de la determinación de la propuesta
de costos académicos, costos directos e indirectos, referido a las subvenciones de IES
Nacionales e Internacionales de todas las Becas oue aoruebe la Ofic¡na de Gestión de
Becas;

Que, mediante Carta de fecha 18 de marzo del 201 9, la Escuela de Posgrado de
la Universidad Nacional de Trujillo rem¡te sus costos por gastos administrativos de
titulac¡ón, vigente durante el año 2019, aplicable a los becarios de la Beca Amrstad
Peruano Ecuatoriana - Convocatoria 2016. Dor el costo total es de S/ 1005.00:

Que, mediante Informe N' 776-201 9-MINEDU¡r'MGl-PRONABEC-UCCORLIM,
la Unidad de Coordinación y Cooperación Regional de Lima, informa la necesidad de la
aprobación de costos por apoyo de gastos de tesis de 5 becarios de la Beca Am¡stad
Peruano Ecuatoriana - Convocatoria 2016, asimismo, en su numeral 2.1.1, detalla los
datos de los becarios de la subvención:

Que, mediante Informe N' 2339-201 9-MINEDU¡/MGl-PRONABEC-OBE-USP,
la Oficina de Gestión de Becas concluye que el benefic¡o por apoyo a gastos de tesis ha
sido contemplado en las bases de la Beca Amistad Peruano Ecuator¡ana - Convocatoria
2016;

Que, mediante Informe N" 961-2019-MINEDU^,/MGl-PRONABEC-OAF-USF, la
Unidad de Subvenciones y Financ¡amiento de la Oficina de Administración y Finanzas
indica que, de acuerdo a lo expuesto y concluido por la Unidad de Coordinación y
Cooperación Regional de Lima y la Oficina de Gestión de Becas, y habiéndose realizado
el análisis que corresponde, resulta procedente la continuación del trámite de
aprobación de los costos por concepto de apoyo en gastos de tesis, correspondiente al
Año Fiscal 2019, a favor de cinco (05) becarios de la Beca Especial Amistad Peruano
Ecuatoriana - Convocator¡a 2016 de la Universidad Nacional de Truiillo. conforme se
detalle en el Anexo N." 1 de dicho informe;

Con el visto de la Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de
Administración y Finanzas, de conform¡dad con la Ley N' 29837 que crea el
PRONABEC, modificada por la Sel a Disposición Complementaria Modificatoria de la



leyN" 3028r "Ley de presupuesto der sector púbrico para er Año Fiscar 2015,,,consuReglamento aprobado medjlltg_Dgcleto Supr"mo ñ5 OB_2012_ED, modificado porD.ecretos supremos N'" ooe-2013-Eo v or-áois-ürñeou, v .oÁ i" i"ü".,,iri"Mínisteriar N. 7Os-2017-M'NEDU que'"p;r"bá ;i' üanr"i o" Op"r";;;;;;iPRONABEC;

SE RESUELVE:

la Un¡ T. ecas, a
y a ta 3: nanzas

Artícuro 3'- pubricar ra pfesente resorución en er portar erectrónico institucionaldel PRONABEC.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

D{r..ror¿ do S¡. trrna Adminr3rrativo UI
or r" rjfchs D{ Adrrlo¡srraclóñ y Fnen¡as
F?bgrári¡ N¡¿,aEl0€ BFc¡! I C$4to Ed,r,.lt'vo



ANEXO NO I

COSTOS POR CONCEPTO DE APOYO EN GASTOS DE TESISI
BECA ESPECIAL AMISTAD PERUANO ECUATORIANA

coNvocAToRtA 2016
año FtscAL 2ol9

1t
Un¡vers¡dad Nac¡onal de Truiillo.

Tltulación

Pago de carpeta 800.00
Pago de fotos 10.00

Pago de certificados 30.00
Pago de constanc¡a 15.00
Pago por empastado 1 15.00

Alquiler de toga 3s.00
Total r,005.00

en 18 de mazo


